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1. Introducción 
 
Se solicita en el 2013 por parte de la Secretaria General del MINCIT a las entidades adscritas y vinculadas crear un 
plan de acción que garantice los derechos de las personas en situación de discapacidad, donde se promueva al interior 
de cada entidad una cultura organizacional en concordancia con la Constitución Política Nacional. La Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad la cual fue aprobada por Naciones Unidas y ratificada por 
Colombia, y que busca “promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los 
derechos humanos y libertades fundamentales para todas las personas con discapacidad” y el Plan Nacional de 
Desarrollo que garantice el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales para todas las personas con discapacidad.  
 
2. Alcance 

 
En el año 2016 se formula el Plan de Garantía de personas en condición de discapacidad aprobado mediante Acta 
No.05 de Febrero 26 de 2016, con seguimientos trimestrales a partir de Q2, para lo cual la Oficina Asesora de 
Planeación resume las actividades realizadas de Enero a Junio de 2016 en el siguiente informe: 
 
3. Resultados 
 
El Plan contempla siete (7) actividades: 

 

 Formulación del Plan de Garantía de Discapacidad 2016. 

 Informe de avances del Plan de garantía de personas en condición de discapacidad y aseguramiento de los 
derechos de las personas con discapacidad desde las oficinas de planeación de cada entidad. 

 Formulación de Proyectos solicitados a la ARL Positiva y a Compensar como EPS para la planeación de 
Programas de Vigilancia epidemiológica y actividades de Promoción y prevención ”PYP”, a fin de dar 
cobertura a las necesidades de los Funcionarios en condición de discapacidad el INM. 

 Difundir los Boletines Informativos que el MINCIT emita en temas de Discapacidad en Página Web e Intranet, 
a fin de sensibilizar a funcionarios y garantizar la accesibilidad en dichos temas. 

 Asistencia Capacitaciones a cargo del DNP en temas relacionados con el tema de Discapacidad. 

 Sensibilización a funcionarios en temas de Discapacidad. 

 Realización de Flayers Informativos en temas de Discapacidad. 

 

Para la realización de las actividades del Plan de garantía de personas en condición de discapacidad se establecieron 
dos responsables directos: 

 Oficina Asesora de Planeación  

 Secretaría General 

 

Cada una de las actividades tiene una ponderación y la suma total es del 100%, su seguimiento será trimestral. 

 

A corte Junio 30 de 2016, cuatro actividades fueron susceptibles de reportar avance de acuerdo a lo programado, así:  
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Actividad 1: “Formulación del Plan de Garantía de Discapacidad 2016” 

En el mes de Enero se formuló y fue aprobado el Plan de Garantía de Discapacitados mediante 
Comité de Desarrollo Administrativo con Acta No.05 de Febrero 26 de 2016. 

 

Actividad 2:  “Informe de avances del Plan de garantía de personas en condición de discapacidad y aseguramiento 
de los derechos de las personas con discapacidad desde las oficinas de planeación de cada entidad” 
El área de Planeación es el encargado de realizar los seguimientos al Plan de garantía de personas 
en condición de discapacidad. Consolida la información, realiza el informe correspondiente, gestiona 
la publicación del mismo en la página Web y envía a Dirección General mediante correo institucional.  
 

Actividad 4:  “Difundir los Boletines Informativos que el MINCIT emita en temas de Discapacidad en Página Web 
e Intranet, a fin de sensibilizar a funcionarios y garantizar la accesibilidad en dichos temas” 

 El INM en cumplimiento de la actividad pública periódicamente por medio de la Intranet y cartelera 
virtual los boletines informativos con el tema de Discapacidad allegados por MINCIT. De igual manera 
se envía por correo institucional a todos los funcionarios los Boletines con Link de acceso para 
promover su lectura y visualización.  

 

  Se ha realizado la publicación de Boletines Informativos así: 

Del 95 hasta el 104 a corte Marzo de 2016.  

Del 105 hasta el 107 a corte Abril de 2016. 

Del 108 hasta el 110 a corte Mayo de 2016. 

Del 111 hasta el 1 16 Junio de 2016 
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Actividad 7:  “Realización de Flayers Informativos en temas de Discapacidad” 

 La Oficina Asesora de Planeación realizó Flayers en temas de Discapacidad a fin de mantener a los 
funcionarios informados y con un nivel de expectativa e interés en el tema. 

Flayer 1 - Abr 6 de 2016 

Flayer 2 - Abr 15 de 2016 

Flayer 3 - May 4 de 2016 

Falyer 4 - May 26 de 2016 

Flayer 5 – Jun 23 de 2016 
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Conclusiones 
 

 
1. La OAP realiza seguimiento al Plan de Garantía de Discapacidad trimestral y atiende las solicitudes 

requeridas por MINCIT. 
2. El Plan de Garantía de Discapacidad tiene un avance del 31% a corte 30 de Junio de 2016. 
3. Se tiene como finalizada una de las siete actividades del Plan. 
4. A corte Junio 30 de 2016, las Actividades 3,5 y 6 no tienen programación para reporte de avances.  
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